
 

2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango

 

 

Con fecha 09 de julio del presente año, la C. Diputada María Luisa González 
Achem, integrante de esta Sexagésima Sexta Legislatura, presentó Iniciativa 
de Decreto que contiene adición de un Capítulo II “Prestación indebida de 
servicios educativos” (integrado por los artículos 349 bis y 349 ter) al Subtítulo 
Cuarto del Título Quinto del Libro Segundo del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Durango, aprobado mediante Decreto 284, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, No. 48 de fecha 14 de 
junio de 2009 y adición de un Capítulo Segundo “Prestación indebida de 
servicios educativos” (integrado por los artículos 181 bis y 181 ter) al Subtítulo 
Tercero del Título Primero del Libro Segundo del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Durango, aprobado mediante Decreto 338 y publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 335, de fecha 29 de abril 
de 2004; misma que fue turnada a la Comisión de Justicia integrada por los 
CC. Diputados: Agustín Bernardo Bonilla Saucedo, Rosauro Meza Sifuentes, 
anavel Fernández Martínez, Israel Soto Peña y Luis Iván Gurrola Vega; 
Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su 
dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- La Comisión dio cuenta de la Iniciativa descrita en el proemio del 
presente y encontró que la misma tiene como propósito adicionar a los dos 
códigos penales vigentes en la Entidad un capítulo denominado “Prestación 
indebida de servicios educativos”, con la intención de tomar las medidas 
pertinentes y establecer sanciones a aquellas personas que ofrecen servicios 
educativos en instituciones que no cuentan con el Reconocimiento de validez 
Oficial de Estudios, expedido por las autoridades competentes o que no 
cumplen con los requisitos establecidos en la normatividad. 
 
SEGUNDO.- La Educación es un Derecho consagrado en el Artículo Tercero 
de nuestra Carta Magna, el cual fue reformado recientemente con el único 
objetivo de garantizar la calidad educativa. 
 

Los dictaminadores consideraron en concordancia con estas reformas, que es 
necesario tomar las medidas de seguridad que garanticen dicha calidad, como 
bien lo manifiestan los iniciadores, ya que de las más de 3 mil instituciones 
educativas privadas que existen en nuestro país, se estima que el 80 por ciento 
de ellas no cumplen con los requisitos para obtener o mantener el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, el cual expide la Secretaría de 
Educación Pública, por lo tanto es menester de esta Autoridad, establecer los 
lineamientos para seguir garantizando la calidad de este derecho fundamental, 
instituido tanto en la Constitución Federal como en la Local. 
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TERCERO.- Por lo anterior creemos que las adiciones propuestas a los 
Códigos Penales, al sancionar a aquellas personas que constituyan, fomenten 
o administren centros donde se presten servicios educativos, sin contar con la 
autorización o sin cumplir con los requisitos establecidos, así como sancionar a 
los docentes que en ellas ejerzan sus funciones, es viable para atacar dichas 
irregularidades y actos que atentan contra este derecho fundamental. 
 
En base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que 
dictamina, estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente, con 
las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al 
mejoramiento de forma y fondos jurídicos,  
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVI Legislatura del 
Estado, expide el siguiente: 
 

D E C R E T O No. 185 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO  
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se adiciona al Libro Segundo “De los delitos”, Título 
Quinto “Delitos contra el Estado”, Subtítulo Cuarto “Delitos contra el servicio 
público cometido por particulares” un Capitulo I Bis denominado “Prestación 
indebida de servicios educativos”, integrado por los artículos 349 bis y 349 bis 
1, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, aprobado 
mediante Decreto 284, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango,  No. 48 de fecha 14 de junio de 2009,  para quedar como 
sigue: 

CAPITULO I BIS 
PRESTACIÓN INDEBIDA DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

 
ARTÍCULO 349 bis. A quién con o sin ánimo de lucro constituya, fomente 
o administre centros donde se presten servicios educativos, que no 
cuenten con la debida autorización expedida por autoridad competente o 
que omita cumplir con los requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable, se le impondrán de tres a ocho años de prisión  y multa de 
doscientos dieciséis a quinientos setenta y seis días de salario. 
 



 

2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango

 

ARTÍCULO 349 bis 1. A quien ejerza funciones de docente en los centros 
educativos a que hace referencia el artículo anterior, se le impondrán 
hasta un tercio de las sanciones referidas en el mismo numeral. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se adiciona al Libro Segundo “De los delitos”, Título 
Primero “Delitos contra el Estado”, Subtítulo Tercero “Delitos contra el servicio 
público cometidos por particulares”, un Capitulo Primero Bis, denominado 
“Prestación indebida de servicios educativos”, integrado por los artículos 181 
bis y 181 bis 1, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango, 
aprobado mediante Decreto 338, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Durango  número 335, de fecha 29 de abril de 2004, para quedar 
como sigue: 
 

CAPITULO PRIMERO BIS  
PRESTACIÓN INDEBIDA DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

 
ARTÍCULO 181 bis. Al particular que con o sin ánimo de lucro constituya, 
fomente o administre centros donde se presten servicios educativos, que 
no cuenten con la debida autorización expedida por autoridad competente 
o que omita cumplir con los requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable, se le impondrán de tres a ocho años de prisión  y multa de 
doscientos dieciséis a quinientos setenta y seis días de salario. 
 
ARTÍCULO 181 bis 1. A quien con o sin ánimo de lucro constituya, 
fomente o administre centros donde se presten servicios educativos, que 
no cuenten con la debida autorización expedida por autoridad competente 
o que omita cumplir con los requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable, se le impondrán de tres a ocho años de prisión y multa de 
doscientos dieciséis a quinientos setenta y seis días de salario 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo 
estipulado por el presente Decreto.  
 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria 
de Durango, Dgo., a los  10 (diez) días del mes de julio del año 2014 (dos mil 
catorce). 
 
 
 

DIP. ISRAEL SOTO PEÑA. 
                                                     PRESIDENTE. 

  
 
 

 
DIP.  JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ 
                  SECRETARIO. 
 
 
 
 

DIP.  RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                 SECRETARIO. 

 
 


